
ACCIÓN DE TUTELA No. 2020-0022  
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de abril de 2022, al 
despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy  03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



ACCIÓN DE TUTELA No. 2019-0750  
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de abril de 2022, al 
despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



ACCIÓN DE TUTELA No. 2019-0788  
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de enero de 2022, al 
despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



ACCIÓN DE TUTELA No. 2019-0752  
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de enero de 2022, al 
despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



ACCIÓN DE TUTELA No. 2019-0780  
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de enero de 2022, al 
despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



TUTELA No. 2019-0748  
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de enero de 2022, al 
despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



TUTELA No. 2019-0696  
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 12 días del mes de octubre de 2021, 
al despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



TUTELA No. 2019-0644  
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 27 días del mes de enero de 2022, al 
despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



TUTELA No. 2019-0628  
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 21 días del mes de septiembre de 
2021, al despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando 
que regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



TUTELA No. 2019-0664  
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 12 días del mes de octubre de 2021, 
al despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



TUTELA No. 2019-0580 
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 29 días del mes de abril de 2022, al 
despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



TUTELA No. 2019-00753 
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 29 días del mes de abril de 2022, al 
despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



TUTELA No. 2019-00554 
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 29 días del mes de abril de 2022, al 
despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



TUTELA No. 2019-00460 
  
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., a los 29 días del mes de abril de 2022, al 
despacho de la Señora Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA informando que 
regresó de la H. Corte Constitucional excluida de revisión.     
  
  

          YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 
RESUELTO POR EL SUPERIOR, en consecuencia, se dispone el archivo definitivo 
de las diligencias previas las desanotaciones de rigor.    
        
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   
La Juez,  
  
  
  

                    NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

  
  
AMRC 

  
  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 02 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019-00677 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, julio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021), al 
Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario de FRANCISCO JOSE URREA 
AMAYA contra COLPESIONES Y OTROS, la demandada COLFONDOS allegó escrito de 
contestación a la demanda después de requerimiento. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., mayo dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, estudiado el escrito de contestación 
allegado, se evidencia que reúne los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., razón por la cual 
el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo JUEVES DIECIOCHO (18) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las NUEVE Y TREINTA de la 
mañana (9:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del 
C.P.T. y S.S., y de ser posible se realizará audiencia de Trámite y Juzgamiento de que trata 
el artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la audiencia 
como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y representación legal, 
deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma señalada y 
enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el mismo medio 
electrónico. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
 
MIJS 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 45 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019-0018 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, julio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021), al 
Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario de JOSE JOAQUIN ARANGO 
BARRERA contra FONADE, informando que el Curador presentó solicitud de relevo. 
También, se presentó poder y sustitución. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaría 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., mayo dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el doctor 
GUILLERMO FINO SERRANO allegó escrito a folio 404 manifestando la imposibilidad para 
posesionarse en el cargo para el cual fue designado por cuando está actuando en más de 
cinco (05) procesos, se acepta las excusas presentadas toda vez que se encuentran dentro de 
la causal establecida en el numeral 7° del artículo 48 del C.GP. 

Ahora bien,  se dispone REMOVER del cargo de Curador Ad Litem al doctor GUILLERMO 
FINO SERRANO y en aras de garantizar los derechos de defensa y contradicción junto con 
el debido proceso de la demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A. y atendiendo a los 
principios de equidad e igualdad para las partes, se designa en calidad de curador ad-litem, 
a la doctora DANIELA ALEJANDRA LOPEZ DUQUE identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.022.402.119 y T.P. 309.817 del C.S. de la J., de conformidad con el inciso 
7 del artículo 48 del C.GP., aplicable por remisión expresa dela artículo 145 del CPTSS para 
que represente los intereses de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Por secretaría líbrese 
comunicación al correo electrónico dldabogada@gmail.com. 

Por otro lado, se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte actora al Dr. 
EDINSON CORREA VANEGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 91.446.964 y 
T.P. No. 231.422 del CSJ para actuar como apoderado de la demandada EMPRESA 
NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL antes FONADE conforme 
poder visible a folio 398 del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
 
MIJS 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 45 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 



Proceso Ordinario Laboral Rad: 2020-00234 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, julio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021), al 
despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, instaurado por MARIA EUGENIA 
TIBASOSA GIL contra COLPENSIONES Y OTROS informando que las demandadas 
COLPENSIONES, COLFONDOS Y PROTECCIÓN aportaron escrito de contestación a la 
demanda y poder. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., mayo dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería para actuar 
en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de 
representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como apoderada 
principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 3368 del 2 de septiembre de 
2019 que obra en la contestación de la demanda y como su apoderada sustituta se reconoce 
al Dr. SIMON ENRIQUE ANGARITA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.018.450.368 y tarjeta profesional No. 271.911 del C.S de la J, para los fines de la sustitución 
del poder que obra en la contestación de la demanda. 

Por otro lado, se reconoce personería al Dr. JAIR FERNANDO ATUESTA REY, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 91.510.758 y tarjeta profesional No. 219.124 del C.S de la J, 
como apoderado sustituto de la parte actora, para los fines del poder a él conferido en la 
contestación de la demanda. 

Por último, se reconoce personería como apoderado de la demandada al Dr. ELBERTH 
ROGELIO ECHEVERRI VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No 15.445.455 y 
tarjeta profesional No. 278.341 del C.S de la J. en representación de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., para los fines del 
poder conferido obrante en contestación de la demanda del expediente digital. 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de demanda allegado 
evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la 
cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Por otro lado y de conformidad con la solicitud efectuada por el apoderado de 
COLPENSIONES, se requiere a fin de que aporte en el término de diez (10) días hábiles 
aporte expediente administrativo de la demandante. 



Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MIERCOLES PRIMERO (01) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las NUEVE Y TREINTA de 
la mañana (9:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el 
artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de ser posible se realizará audiencia de Trámite y Juzgamiento 
de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS. 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la audiencia 
como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y representación legal, 
deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma señalada y 
enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el mismo medio 
electrónico. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

 

 

 

 
 

MIJS 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 45 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario Laboral Rad: 2020-00224 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, julio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021), al 
despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, instaurado por BERNARDO 
LOAIZA BERRIO contra COLPENSIONES Y OTROS informando que la demandada 
COLPENSIONES y PORVENIR presentaron escrito de contestación a la demanda dentro 
del término legal establecido. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., mayo dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería para actuar 
en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de 
representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como apoderada 
principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 3368 del 2 de septiembre de 
2019 que obra en la contestación de la demanda y como su apoderada sustituta se reconoce 
a la Dra. BELCY BAUTISTA FONSECA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.020.748.898 y tarjeta profesional No. 205.097 del C.S de la J, para los fines de la sustitución 
del poder que obra en la contestación de la demanda. 
 
Por otro lado, se reconoce personería como apoderado principal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.985.203 y tarjeta profesional No. 115.849 del C.S de la J. teniendo poder 
obrante en contestación a la demanda. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de demanda allegado 
evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la 
cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 
 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MIERCOLES TREINTA Y UNO 
(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las NUEVE Y TREINTA 
de la mañana (9:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el 
artículo 77 del C.P.T. y S.S., y de ser posible se realizará audiencia de Trámite y Juzgamiento 
de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS. 



 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la audiencia 
como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y representación legal, 
deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma señalada y 
enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el mismo medio 
electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 

 

 

 

 
 

MIJS 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 45 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario Laboral Rad: 2020-0239 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021), 
informando que dentro del Proceso Ordinario de NELIDA CORREA DE TORRES contra 
BANCO POPULAR, la demandada aportó escrito de contestación a la demanda dentro del 
término legal establecido. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaría 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., mayo dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería como 
apoderado principal de la demandada BANCO POPULAR al Dr. HECTOR ARRIAGA 
DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.126.482 y tarjeta profesional No. 8.647 
del C.S de la J. teniendo en cuenta el poder aportado junto con la contestación de la 
demanda. 
 
De otro lado, estudiado el escrito de contestación allegado, se evidencia que reúnen los 
requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte la demandada BANCO POPULAR. 
 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MIERCOLES SEIS (06) DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las OCHO Y TREINTA de la mañana (8:30 
A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 
S.S., a través de de la PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la audiencia 
como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y representación legal, 
deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma señalada y 
enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el mismo medio 
electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
 
MIJS 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 3 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 45 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario Laboral Rad: 2020-00247 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, julio veintidós (22) de dos mil veintiuno 
(2021), informando que dentro del Proceso Ordinario de JOSE ALIRIO REYES 
DIAZ contra JUAN JOSE FARFAN ALVAREZ, la parte actora aportó memorial 
con constancia de notificación a correo electrónico de la demandada. Sírvase 
proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., mayo dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que 
la parte actora aportó copia de la comunicación efectuada al correo electrónico del 
demandado JUAN JOSÉ FARFAN ALVAREZ, sin que a la fecha haya aportado 
acuse de recibo de la demandada. 
 
Conforme lo anterior, debe advertir esta juzgadora que de conformidad con el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 solo se entiende por 
notificadas a los demandados cuando exista acuse de recibo y como quiera que en 
el expediente no obra el acuse de recibo, se requiere al apoderado de la parte actora 
para que en el término de diez (10) días hábiles se sirva aportar copia del trámite de 
notificación personal de que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 junto con el 
acuse de recibo al que hace referencia la sentencia C-420 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
 
MIJS 

 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 45 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 



EXP. No. 2021 00523 
SECRETARIA.  JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 Bogotá D.C., dieciocho  (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Al Despacho de la Señora Juez el Proceso, instaurado a través de 
apoderado por MAURICIO GUERRERO VERA contra EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA-ETB recibida por reparto del 17 
de noviembre de 2021. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar a la Doctora CLAUDIA PATRICIA CORREA PINEDA,  
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 30.406.226, portador del 
Tarjeta Profesional No. 117163 del C.S.J, como apoderado de la 
demandante para los fines de los poderes que obran en el expediente 
digital. 
 
Ahora bien, una vez revisada la demanda y de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 806 de 2020, encuentra el Despacho que la 
misma no cumple con los requisitos allí establecidos, en atención a las 
falencias que a continuación se advierten: 
 
NOTIFICACIONES: Teniendo en cuenta lo establecido en el inciso 
primero del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se deberá incluir en el 
escrito de demanda el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, razón por la cual se deberá 
indicar la dirección de correo electrónico del demandante y su 
apoderado como quiera que no se señalaron en la demanda. 
 
ENVÍO DE LA DEMANDA.  Deberá darse cumplimiento a lo establecido 
en el inciso cuarto del artículo 6º del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020, según el cual “al presentar la demanda simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados”. 
 



Por lo que se INADMITE LA DEMANDA instaurada, para que en el 
término de cinco (5) días hábiles se subsane efectuando el envío a la 
dirección electrónica del demandado, so pena de rechazo. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLON  

Juez 
 

rdm 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
  

             Hoy 03 de mayo   de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  



Proceso Ordinario Laboral Rad: 2018-0095 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá,  mayo dos (02) de dos mil veintidós (2022), al 
despacho el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, instaurado por EPS 
SANITAS contra ADRES, informando que la demandada ADRES allegó escrito con 
incidente de nulidad. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., mayo dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 
demandada allega incidente de nulidad por indebida notificación a la demandada 
visible en carpeta denominada “04. Solicitud de nulidad”. Por lo anterior y previo a 
resolver, se ordena correr traslado a las partes del incidente de nulidad presentado, 
por el término de tres (3) días conforme lo dispuesto en los artículos 134 y 110 del 
C.G.P.  
 
En consecuencia, no se fijará fecha y hora de la audiencia pública programada en 
auto anterior hasta tanto se resuelva el incidente de nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
 
 
 
 
 
MIJS 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2022     
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 45 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 



EXP. No. 11001 31 05027 2021 00528 00   
   

SECRETARIA  JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C.,  veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

   
En la fecha al Despacho de la señora Juez, con la anterior demanda ordinaria laboral 
de primera instancia instaurada a través de apoderada por las señoras  INGRID 
CONSTANZA ARIZA PARRA con C.C. No. 1.073.720.951 y ERIKA DOBITE ARIZA 
PARRA con C.C. No. 1.073.685.054 contra   CREARE DISEÑO LTDA y otro; recibida 
por reparto del 22 de noviembre de  2021. Sírvase Proveer.  
   
  

YASMIN ZAMBRANO VESGA   
SECRETARIA   

  
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, previo a reconocer personería a la 
Dra. ERIKA DOBILE ARIZA PARRA, una vez revisada la demanda y de acuerdo con 
lo establecido en el Art. 28 del C. P. T y S.S, en concordancia con lo dispuesto en los 
arts. 25 y ss. ibídem, así como lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, encuentra el 
Despacho que la misma no cumple con los requisitos allí establecidos, en atención a 
las falencias que a continuación se advierten:  

 

INSUFICIENCIA  DE  PODER.  Se  advierte  que  el  poder  aportado  con  la  demanda  
resulta  insuficiente,  puesto  que  no  se  determinan  claramente  los asuntos como 
se indica en el artículo 74 del C.G.P. 

PRUEBAS. Teniendo en cuenta  que la solicitud de oficios no constituye una  prueba  
como  tal,  debe  abstenerse  de  referirlos  en  dicho  acápite,  pues,  para  la  
consecución  de  lo  requerido,  no  es  necesario  orden  judicial,  por  lo  que  la  
parte  actora  deberá  adelantar  los  trámites  correspondientes  que  conlleven  a  su  
recaudo,  pues  bien  pueden  ser  solicitados mediante derecho de petición, lo anterior 
con el fin de evitar dilaciones innecesarias en el proceso. 

  
Así las cosas, se  INADMITE   la demanda instaurada por  las señoras  INGRID 
CONSTANZA ARIZA PARRA y ERIKA DOBITE ARIZA PARRA contra  CREARE 
DISEÑO LTDA y otro,  para que  subsane dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, so pena de rechazo.  Se recuerda además al demandante que el escrito de 
subsanación también deberá enviarse por medio electrónico a los demandados, 
conforme el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  
  
NOTIFIQUESE y CUMPLASE.  
  
La juez, 

 

 

NAYLA JOHANA ALFONSO MOGOLLÓN 
AMRC 

 

 JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 03 de mayo de 2022      

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 045 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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